
NUM. 302.- JUEVES 27 BE NOVíEMBEE DE 1890.

DE LA

■iaa^/îasyi as sSaaaaa
La» leye» obligarán en la ienlneula, isla» Baleea-es ÿüa^ 

aria» á los veinte día» de nt promnigaeión, ti en tílaanote 
n^^/uñere otra coea.

Se entiende hecha la pronndgaeián el día en que termine la 
n«erei6n de la ley en la Gaokta oficial.

(Akt. 1.® DBL Cí’DIQO CIVIL TIOKKTB).

SüSCEICIÓN PARTICULAE
En Cóbdoba: Un mea, 3 pesei-oa.—Trimestre, 3,25.—Seis meaoa, 

16,60—Un efio, 33. . 
FoBBA DK Cóbdoba: Un mee, 1 pesetas.—Trimestre, 11,2&.—Seis 

meses, 22,.50.—Un &fio,4&.
Nñmoro suelto, 36 cénts, de peseta, 

ex POBLICA TODOS LUS LIaA, íMCBPTO LOS DOMIBOOl

ZiM Leye», árdenee g anuneio» que ae manden publicar n 
loe Bolbtiíibs Oficiales ae Kan de remitir al Jefe politico 
reapeetivo, por cuyo conducto ee potarán d lo» editore» de lo» 
mencionado» periódico». (Obdenbh os 2 on Abbil, db 9 t21 
DII OCTOBBB DE 1654.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

fOaecta del dU 26.)

SS. SIM. el Haï y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angueta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en en importante salad.

tunta provincial det Censo electoral 
de Córdoba 

Circular núm. 1,774,

El Exorno. Sr. Presidente del Con
greso y de la Junta Central del Censo 
electoral me dice, con fecha 17 del co
rriente, lo que sigue:

“El considerable número de consul
tas dirigidas á esta Junta y resueltas en 
Ias sesiones que ha celebrado durante 
®l mee de Octubre último, ha dado la
gar ú que se adoptaran algunos acuer
dos referentes á la aplicación de la Ley 
uleotoral; que, no obstante baberse oo- 
uianioado directam ente á 1a Juntas, 
fencionarios ó particulares qne los mo
tivaran con sus instancias, atendiendo 
^ 8U carácter de generalidad, resolvió 
6sta Junta que, tan luego como termi
naran sus sesiones, se publicasen en 
'íiia circular, como ya se hizo con loa 
QQe ae adoptaron en las sesiones de tí 
y 7 de Agosto último.

En cumplimiento del expresado 
Milenio, 86 insertan á oontinnación las 
®*6oientes reglas generales:

1.* En lo sucesivo, los Díputadoa 
Ptovinoíales interinos,no pueden votar 
^^ la elección de los cuatro Diputados 
provinciales en eje roí cío que han de 
formar parte de le Junte provincial 
^61 Censo.

8-* A falta de Presidente y ex-Pre- * 
bidentes en ausencia Ó enfermedad de ‘ 
®8to3, pueden presidir las Jautas pro- J 
^•Qoiales Jel Censo loa sx-Vicepresi- í

dentesde Dipucación por orden de an
tigüedad.

3 .* Formarán parte de las Juntas 
munioipalea del Coneo los ex-Alcaldes 
que desempefiarou sus cargos por di- 

’ misión de otros que lo fueron como 
Concejales de elección popular, si á su 
vez aquellos tuvieron esta carácter y 
no lo fueron por nombramiento guber
nativo.

d.* No pueden formar parte de las 
Juntas municipales del Censo:

Primero. Los Âlcaldeà que hayan 
dejado d- serio por anniaoión de elec- 
oiones, siempre que ásta haya sido 
acordada por Autoridad competente.

Segundo. Los Alcaldes nombrados 
por Concejales interinos.

Tercero. Los ex Alcaldes que sean 
Secretarios del Ayuntamiento.

Cuarto. Loa Alcaldes nombrados 
por las Juntas revolucionarias.

5,* Los Concejales de elección po
pular que hayan dimitido sus cargos, 
formarán parte de las Juntas munici
pales del Censo, y no los interinos que 
les hayan sustituido.

Igualmente, los Concejales que, for
mando parte de dichas Juntas, hubie
ran sido destituidos por orden guber
nativa, continuarán perteneciendo á 
las mismas mientras no se dicte contra 
ellos auto de procesamiento.

6 .* Las Juntas provinciales dal 
Censo serán convo?ada9 por sus Presi- 
dentea siempre que sea necesario para 
el ejercicio de las funciones que la 
ley les encomienda, y en Ia forma y 
tiempo que Ia misma determina.

7 .' Cuando en la primera sesión 
que celebren Ias Juntas provinciales 
del ceuso no hubiera habido tiempo pa
ra resolver todas las reclamaciones 
prese atadas, las demás que celebren en 
el día signiente y sucesivos sin inte- 
rrapoión se considerarán corno sesio
nes di.tintas, debiendo dar al acuerdo 
de su celebración la publiotdai conve
niente pare que, conocida de todos loa 
electores, puedan hacer las reclamacio
nes á que tengan derecho.

8 .“ Para hacer efectivos las dietas 

devengadas por loa comisionados nom
brados para recoger documem^s elec
torales, puede emplearse la vía de apre
mio, como determina el art. 109 de la 
Ley electoral para el pago de multas.

9 .* En lo casilla titulada “Domici
lio. de las listas deánitívas, debe oon- 
signarse la calle y el número de la casa 
que habita el elector; y cuando esto no 
sea posible, onautas circunstancias 
sean precisas paro no conf mdir ó un 
elector con otro que tenga igual nom
bre y apellidos.

10 .“ El precio de venta de las listas 
definitivas que deben facilitarse ó los 
electores, lo fijaran las Juntas provin
ciales del Censo con arreglo al ooste de 
impresión de calo pliego.

■ 11,* El libro del Censo ha de ser 
escrito y no impreso, dejando entre 
los nombres de elector á electo * el es
pacio suficiente para que en la oasilla 
de netas marginales puedan consignar- 
66 las necesarias; siempre que sea ri
gurosamente ooiTelativa la numeración 
da los electores dentro de cada seo- 
oión.

Los libros del Oeneo serán encuader
nados y foliados, y se observarán en 
ellos las formalidades siguientes:

Primera. En el primer fólio del li
bro 86 oonsiguará en letra el número 
de los que contiene, enya nota será fir
mada por todos los individuos y Secre
tario de la Junta provincial, y autori
zada con el sello da la misma.

Segunda. Todos los folios sarán 
autorizados con el sello de la Junta.

Tercera. Al final de cada sección y 
despues del nombre del último elector, 

i y sin dejar espacio alguno, sa ooneig- 
, nará en letra el número total da los 

que constituyen dicha sección, nota 
qne será firmada también por los indi
viduos y Secretario de la Junta pro
vincial.

12 .* Conforme al art. 16 de la Ley 
electoral, corresponde á bs Juntas 
provinciales del Censo, y no á la Cen
tral, la distribución de los electores en 
secciones, dentro de las presoripcioues 
de la misma ley.

13 .* Los Jueces de insbrnooión y de 
primera instancia deberán expedir cer
tificaciones de lo que conste en sus res
pectivos Juzgados, para los efectos de 
lo prevenido en los artículos 11 y 19 
de la Ley electoral, sin perjuicio de 
las resoluciones que, oída la Junta 
Central, adopte el Gobierno, para 
que puedan dar cumplimiento á todo 
lo que disponen los mencionados ar
tículos.

14 ." Los Gobernadores civiles y 
los Alcaldes son funcionarios públicos 
para el efecto de expedir oertifioaoio- 
nes referentes á los cuerpos armados 
de su respectiva dependencia,

15 .* No es necesaria la presenta
ción de la cédula personal en las recla
maciones electorales.

Lo que participo á V. S. para su co
nocimiento y el de la Janta de su dig
na presidencia, esperando dictará laa 
disposiciones necesarias para la publi
cación de esta circular en el Boletín 
Oficial de esa provincia.„

Lo que en cumplimiento de laa aten 
tas indicaciones del Exorno. Sr. Presi
dente de la Junta Central del Censo, se 
hace público en este Boletih Ofioial, 
para general inteligencia y observan
cia por quien corresponda.

Córdoba 24 de Noviembre de 1890.— 
El Secretario, Angel María Castífieira. 
—V.“ B.®—El Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral. Manuel 
Matilla.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militares

CAPITULO U

Beocedimientos gubírjiatiws.

{Cimiinuacién.)

En todo caso, en la orden en que se 
disponga la instrucción del expedients
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se lijarán los pantos que deban ser es
clarecidos.

Art. 708. Los nombramientos de 
instruotor y de Secretario se harán por 
la Autoridad que ordene la formación 
del expediente ó reciba la orden de 
proceder, y recaerán siempre en Jefe 
y oficial respectivamente con sujeción 
á las reglas establecidas en el tratado 
primero, procurando que no pertenez 
ca al cuerpo del acusado, à ser posible.

Art. 709. Cuando los Inspectores 
dispongan la formación de expedientes 
gubernativos, remitirán al instructor 
ia hoja de servicios del interesado, la 
de hechos, las conceptuaciones de los 
tres últimos años y cuantos datos exis
tan en su dependencia y puedan servir 
de antecedente, aunque sean de carác
ter reservado.

En todos los demás casos, el instruc
tor cuidará como primer trámite, de 
reclamar con urgencia losreferidos do- 
ormentos y antecedentes del Inspec
tor general respectivo.

Art. 710. En el expediente guber
nativo se tomará declaración a loa Je
fes del respectivo cuerpo ó dependencia 
y á los Oficiales de los mismos sobre 
los extremos comprendidos en la orden 
para proceder.

Los primeros declararán también, en 
todo caso, sobre Ia condnota del inte
resado.

Art. 711. Si el Oficial sometido á 
expediente estuviese de reemplazo, los 
Jefes llamados á informar serán los úl
timos á cuyas órdenes hubiese servido; 
agregándose en cuanto á su conducta 
particular, lo que conste al Gobernador 
de la plaza ó Comandante militar del 
panto de residencia del interesado.

Art. 713. Lograda la conveniente 
ilustración, se tomará declaración no 
jurada al Oficial residenciado á fin de 
que, en vista de los cargos que le re
sulten, pueda exponer lo que juzgue 
necesario á su defensa.

Art. 713. Practicadas las diligen
cias de que queda hecho mérito, el ins
tructor emitirá dictamen proponiendo 
la situación definiva à que el acusado 
deba pasar, ó la resolución que orea 
más procedente, remetiendo las actua
ciones á la Autoridad que le hubiese 
nombrado.

Art. 714. Cuando ésta fuera el Ga
itán general, recibido por el mismo el 

expediente lo pasará á informe de su 
Auditor, quien se Umitirá á declarar si 
se halla completo en su instrucción,y sí 
de lo actuado resalta algún hecho que 
presente los caracteres de delito, pro
poniendo, en su caso, que se proceda 
es vía judicial del modo que las leyes 
determinen.

Art. 715. Emitido dictamen por el 
Auditor, en los casos que proceda, la 
Autoridad judicial elevarás! expedien
te al Ministerio de la Guerra para la 
resolución de S, M., previo informo del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
si las diligencias se hubiesen instruido 
por virtud de Real orden, por acuerdo 
de dicho Consejo ó por disposición de 
la misma Autoridad judicial.

Si se hubiesen incoado de orden fiel 
Inspector general, al recibirías éste, 
emitirá informe, anirá el expediente

personal del interesado, si lo creyese 
oportuno,y dará á aquéllas el curso de
bido, según lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 716. Por consecuencia de los 
expedientes gobernativos, tos Oficiales 
podrán .ser separados del servicio.

Art. 717. Loa Oficiales separados 
gubernativamente del servicio, que
darán fuera del Ejréoito, sin poder 
volver á él expidiéndosetes el retiro ó 
la licencia absoluta, según corresponda 
por sus años de servicio.

Art. 718. En loa Reales despachos 
que se expidan se expresará con toda 
precisión y claridad el motivo de la 
separación.

Art. 719, Cuando del expediente 
gubernativo no resultase la separación 
del servicio del interesado, se dejarán 
íntegras las facultades de la Autoridad 
que hubiese dado la orden de proceder, 
para castigar, si lo creyese justo, el he
cho ó hechos origen del espediente.

Estas Autoridades p ondrán siempre 
en conocimiento de la Asamblea de la 
Orden de San Hermenegildo las co
rrecciones que impusieren á sus subor
dinados y afecten al más acrisolado ho
nor, ya por la naturaleza de los hecho» 
que produjeron los castigos ó por la 
repetición con que se hayan ejecuta
do, para que surtan en dicha Asamblea 
los efectos prevenidos en la ley,

CAPITULO m

Tribunales de honor

Art. 720. 8i algún Oficial cometie
re un acto do carácter deshonroso para 
sí ó para el cuerpo en que sirva, podrá 
ser sometido á Tribunal de honor, aun* 
qne hubiere aidojuzgado por otro pro
cedimiento, biempre que hubiere de 
continuar en el servicio.

Art. 721. Para la constitución del 
Tribuual de honor han de concurrir las 
circunstancias siguientes:

1 .^ Que las cuatro quintas partes 
de los individuos de la olese á que per
tenezca el acusado, que sirvan en el 
mismo cuerpo armado ú oficina, estén 
conformes en cuanto á la naturaleza 
deshonrosa del hecho.

2 .“ Que el minumun de indivi
duos necesarios para formar dichas 
cuatro quintas partes sea el de cinco, 
el cual habrá de oompletarse con los de 
la clase ó clases superiores á la del acu
sado por el orden jerárquico ascenden
te,si en el cuerpo ú oficina no ae reu
niese el mínimun indicado, contando 
Unicamente con loa de su categoría, 
determinada para estefin por el empleo 
efectivo de escala.

3 .“ Qae confirmen el hecho iasnctí- 
oias adquiridas por el Jefe ó persona 
más caracterizada de la misma arma ó 
instituto dentro del grupo orgánico, 
oficina central ó distrito donde aquél 
ocurriese.

Art. 722. Cuando ya sea público el 
hecho que se juzga deshonroso, se reu
nirán praviamente los Oficiales de la 
close á que pertenezca el acusado, y se 
nombrará una Comisión para que se 
presenteal Jefe del Cuerpo, piJíéndo- 
le permiso para eelebrir Tribunal de 
honor.

Art. 723. Obtenido el permiso, se 
reunirán los indicados Oficiales en el 
cuarto de banderas ó en otro sitio que 
de antemano se determine; en esta reu
nión, el más antiguo tomará la palabra, 
dará cuenta de su objeto y del acto 
deshonroso cometido, y después de oír 
al interesado, si desear» comparecer, ó 
al compañero que le represente si al 
efecto lo designara, expondrán su pa 
recer los concurrentes.

Art. 724, El Tribuual de honor ca
lificará el hecho que motiva su consti
tución, consignando si ésteesdeshonra- 
soy mancha el buen el nombre del arma 
ó instituto á que pertenece el Oficial reei. 
denciado, y acordará si procede óno su 
separación del servicio.

Art, 725. Del resultado de la reu
nión ae levantará la correspondiente 
acta por duplica lo, haciéndose constar 
Ia cansa que ha originado la oonstitn- 
ción del Tribunal, el conseutimiento 
del Jefe del cuerpo para reunírlo y la 
declaración de que el Oficial es autor 
del hecho deshonroso.

El fallo del Tribunal será firme.
Art. 726. Los dos ejemplares del 

acta se entregarán al Jefe del cuerpo ú 
oficina en que sirva el acusado.

El referido Jefe remitirá uno de di
chos ejemplares, archivando el otro, al 
Inspector general fiel arma para que és
te lo eleve al .Ministro de la Guerra á 
los fines correspondientes.

Art. 727. La separación sedictará de 
Real orden por resultado del fallo de! 
Tribunal de honor.

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.769.

El ocho del presente mes se extra
viaron de la dehesa de “Palelltna„ ju- 
risdiooión do Brojas,provincia deJCáce- 
res, las caballerías que á continuación 
se expresan, de la propiedad de don 
Fraucisoo Manrique, vecino de Belal 
cazar. En su virtud encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de citadas caballe
rías, y caso de ser habidas, las pondrán 
con los personas en cuyo poder se en
cuentren á disposición del Juzgado res
pectivo, para los efectos que en justicia 
procedan.

Córdoba 25 de Noviembre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio CastaAún.

Señas de las caballerías
Una yegua castaña oscura, herrada 

en la nalga derecha, con M N.
Otra de tres años, pelicana, con el 

mismo hierro.
Un potro de cuatro años, castaño os

curo, con el mismo hierro.
Otro castaño oscuro, con lunares en 

los costillares, y el hierro borrado.

Otro negro, con el hierro en el anca 
izquierda de herradura.

Otro negro, con id. id., de J 8;labra
do á fuego de las paletillas.

Otra yegua castaña oscura, con un 
potro de rastro, sin hierro, y con luna
res en los costillares.

Junta provincial da Instrucción pública 

de Córdoba

Nim. 2.734.
Extracto de los acuerdos tomados por la 

.Tunta en la sesión del día 31 de Octubre 
de 1890, presidida por el linio. Sr. Gober
nador civil D. Antonio Castañón y Feós.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que en el arqueo 
ordinario efectuado en la caja especial 
de primera enseñanza el día 26 del 
actual, resaltó una existencia de pese
tas 11.990‘74 por el anterior ejercicio 
de 1889 á 90, y de 6.292*09 por el co
rriente.

De que se cursó al Rectorado l»' 
instancias en solicitud de licencie pe^® 
oposiciones del Maestro interino da le 
Escuela de Palenciana, y la del Autt* 
liar de la cuarta Escuela de Lucana, 
para practicar ejercicios de mejora de 
dotación.

De que el Centro Escolar concedió 
lioemsia para oposiciones á los Maestros 
interinos de la Escuela superior de 
Priego, y de la.» elementales del distri
to de San Andrés de esta capital, y 
segunda de Villaviciosa,á los propieta
rios de la primera de Fuente Obejuna, 
segunda de El Carpio, y al de la de 
San Sebastián de los Ballesteros, 7 
asimismo para practicar ejercicios de 
mejora de dotación á los Auxiliares de 
la primera y segunda de niños, y ®®' 
ganda de niñas de Luoena.

De que devuelto por el Rectorado 
oon la nota de examinado y conform® 
fiel oficial del Negociado de primara 
euseñanza, el certificado de los cambioa 
que resultan en las Escuelas de esta 
provincia, en el primer trimestre del 
corriente año económico, se dispuso so 
inserción en el Boletín OnorAL; y *^® 
que oon igual objeto se remitieron »1 
Centro Escolar los certificados corres
pondientes al primero y segundo tri
mestre de 1887 á 88.

De haberse efectuado las obras Y 
reparos necesarios en la casa de la Bs- 
ouela incompleta de Fuencubierta.

De que se acnsó recibo á la Junta 
Central de derechos pasivos del Magia' 
terio de primera enseñanza de un res
guardo de trasferencia por valor de 
pesetas 2.209'66.

De haberse instalado nuevamente en 
su local propio, la Escuela pública de 
niños del distrito del Espíritu Santo de 
esta capital.

De haberse cumplimentado los nue
vos títulos administrativos, expedidos 
oon el sueldo legal de 1.650 pesetas qo® 
les corresponde á las Maestras de 1® 
prim et a y tercera Escuelas públicas de 
Lucena; y de que se comunicó á los 
Centros superiores la fecha en que fo^ 
ratificado oon expresado sueldo ®^
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Maestro de la Escuela de párvulos de 
dicha ciudad.

De la fecha en que fueron entrega
das á D.* Josefa Chacón las Órdenes de 
su nombramiento para la Escnela del 
distrito de San Miguel de esta capital.

De que se comunicó a! Alcaide de 
^'^i®g<’ y á la interesada el nombra
miento de 0.“ Liboria de Soto, para 
la segunda Escuela de aillos de aquella 
ciudad.

De haberse oomunioado ó igualmen
te al Sr. Inspector, el nombramiento de 
suplente primero del tribunal de opo- 
sioiones à Escuelas superiores y ele
mentales de niños, vacantes en este 
distrito Universitario, y suplente se
gundo del do las de párvulos y á don 
Miguel López López, D, Andrés Cruz 
y D, Manuel Amaya, los de vocal y su
plentes de! dicho tribunal de párvulos, 
Acordando participar à D. Francisco 
Ballesteros, D. José Moya y D. Manuel 
del Rosal, los de vocal y suplentes para 
®1 tribunal de Escuelas superiores y 
elementales, hecho á su favor por el 
fiectorado.

De que ee insertó en el Boletín Opi- 
^AL la relación de las cantidades que 
pur ohligacionesde primera enseñanza, 
adeudan los pueblos de esta provincia 
liasta el 30 de Junio del presente año, 
tabiéndose pasado al Sr. Gobernador 
la nota de los descubiertos dei primer 
Wmestre del actual ejercicio, para que 
procéda conforme à lo dispuesto en el 
Meal Decreto de i6 de Julio de 1859.

De que ee dié conocimiento à los 
^entres Directivo y Escolar, y al Ha
bilitado, de la fecha en que falleció la 
Macatra de la Escuela de niñas de 
Ï'emân Núñez, cuya vacante corres
ponde al concurso de ascenso, partici
pando al último la posesión de la inte
rina de dicha Escuela.

Da^ar al Sr, Gobernador, pars que 
adepte la resolución que procéda, la 
Instancia que dirigen tos Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las Escuelas 
^® Aguilar, lamenbándcse de que las 
oficinas de Hacienda hayan retenido á 
®Íuel Ayuntamiento, para aplicarías á 
débitos de consumos, 3.442 pesetas 31 
®éntiino8| destinadas al pago de sus 
babares.

Decir al Rectorado que se dió cono
cimiento à los Auxiliares de las Esoue 
^®8 públicas de Lucena de la orden de 
^4 Dirección general de 18 de Septiem 
bre último, por la que ee les obliga á 
pfaoticar ejercicios de mejora de dota- 
®‘4n, ai han de disfrutar legalmente del 
^tunento de sueldo que les oorrespon- 

s^gún el Censo.
declamar nuevamente del Alcalde 

^® Zuheros las relaciones de matrícula 
*^® la Escuela de niños.

Aprobar las cuentas de material del 
Pasado alio económico de 1889 á 90 de 
* Escuela de adultos de Aguilar, y da 
^ primera elemental de niños de 
^cnamejí, una vez cumplidos en ellas 
'^® Extremos que se ordenaron.

Autorizar al Maestro de la «egunda 
^scueU elemental de El Viso, para que 

®8a la trasferencia que solicita en una 
pérfida del presupuesto de material 

®1 Ritual ejercicio.
^teresar de los Alcaldes de la Car

lota y Baena, manitiesteu las fechas en 
que han empezado á n<ar de la licencia 
que se concedió à la Maestra de la Es
cuela ile niñas del primer pueblo, y al 
Maestro de la de adultos del segundo.

Llamar la atención de la Junta de 
Instrucción pública de Sevilla, sobre 
no haber devuelto aun informada por 
la local de primara enseñanza de la 
Rinconada, la solicitud de permuta de 
la Maestra de aquel pueblo con la de 
Alcaracejos.

Participar al Centro Escolar y al Ha
bilitado, la posesión de la Maestra de 
la Escuela incompleta de niñas de 
Ochavillo del Río.

Prestar su conformidad al nombra
miento de Auxiliar de la Escuela de 
párvulos de Carcabuey, hecho p>r la 
Maestra á favor de D.“ María Sicilia, y 
participarlo al Habilitado.

Devolver ai Rectorado con favorable 
informe la instancia de la Maestra de 
la segunda Escuela de niñas de Rute, 
en solicitud de un mes de licencia para 
restablecer su salud; y asimismo los 
expedientes de los Maestres de las Es
encias de párvulos de Priego y Lucena 
en solicitud de permuta.

Pa ar traslado á la Exorna. Diputa
ción provincial de la R^al orden resol
viendo el recurso de alzada que, sobre 
Ia organización de las Escuelas dei 
Hospicio, interpusoD. Ramón Esti ada.

Recomendar al Alcalde de Adamuz, 
que la edad á que deben asistir los 
alumnos á la clase nocturna de adultos, 
debe ser la de 12 años.

Remitir al Alcalde de Iznájar el cer
tificado de clasifloacióu de la Maestra 
jubilada D.^ Teresa Galán, para su en
trega á la interesada, prevíniéndole 
mande las oportunas diligencias de no 
tificaoión y entrega.

Disponer el pago al heredero do la 
Maestra jubilada de Careabuey doña 
Joaquina López Chavarri, de la canti
dad devengada por dicha Maestra has
ta el día de su fallecimiento, según 
orden de la Junta Central de derechos 
pasivos.

Cursar al Rectorado la renuncia pre
sentada por la auxiliar de la Escuela de 
niñas de Horna chuelas, sin embargo de 
prevenir al Alcalde active la tramita
ción del expediente que se ordenó ins
truir á dicha Auxiliar en justificación 
de su abandono de destino.

Decir al Alcaide de Posadas, que si 
la Junta de Sanidad lo cree necesario 
por el desarrollo que tenga la enfer
medad diftérica, de acuerdo con la lo
cal de primera enseñanza, debe dispo
ner la clausura de las Escuelas.

Reclamar dal de Belalcázar <1 oerti- 
fioado de defuuciin de la Maestra de la 
primera Eaouela de niñas D? Antonia 
Contreras, y el dei a mardo da la Junta 
local de primera enseñanza, designan do 
para que sirva aooideatalmente In clase 
á D.* Francisca Cubero, la que se acor- 
dó nombrar Maestra interina, some
tiendo este nombramiento á la aproba
ción del Rectorad'!.

Autorizar al Ayuntamiento de Pedro 
Abad, para que direotamente satisfaga 
el Importe de los alquileres de las casas 
que ocupan las Escuelas públicas.

Recomendar al de Montemayor, que 
en loa repartos de consumos y demás 

vecinales, en qne á los Maestros les co
rresponda tributar, procure la corpora
ción municipal y Junta de Asociados 
atenerse á las órdenes dictadas sobre 
el particular, con aplicación á dichos 
funcionarios.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo da la Junta.-—El Secretario. 
Nicolás Dalmau.

Certificación de cambios de personal 
en las Escuelas

Año económico de 1883 á 89
Tercer trimestre

D. Niw’ás Dtílmau y Sándieg, Secretario 
delà Junta proi'¿nciiJ Je Instrucción 
pública.

Certifico: Que según resulta de loa 
libres y antecedentes que obra i en esta 
Secretaría de mi cargo, oeerrierou los 
siguientes cambios de personal en las 
Escuelas de esta provincia durante el 
tercer trimestre del año económico de 
1888 á1889,

La plaza da Auxiliar de la Escuela 
superior de niños de Córdoba, partido 
da id., dotada con 1125 pesetas anua
les ó seso 281'25 al trimantre, estuvo 
servida todo él por el interino Ion Ma
nuel Campanero.

La plaza do Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de esta 
capital, dotada con 1000 pesetas ó sean 
250 al trimestre, estuvo desempeñada 
por el interino don Miguel Ma.-tinez.

La primera Escuela element i! de ni
ños de Adamúz, partido de Montoro, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
propietyrio D. Cayetano Ruiz, desde 
l.“ al 31 de Enero; y desdo el día si
guiente en adelante por el también 
propietario D. Rafael Horeaclii.

La primera Escuela elemental de 
niños de! anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida por la interina D.* Do
lores Pérez, desde d l.“ hasta el 15 de 
Enero; y desde el día siguiente en ade
lanto, por la propietaria D.'‘ Ana Rael 
García.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños de Cañete, partido 
de Bujalance, dotada con 412'50 pesa- 
tab, ó sean 103'13 ai trimestre, estuvo 
vacante desde el 1.” de Enero hasta el 
17 de Febrero; y desde el día siguiente 
en adelaL.e estuvo servida por el in
terino D. José González.

La plaza de Auxiliar de la primara 
Escuela elemental de niñas de Belmez, 
partido de Fuente Obejuna, dotada con 
550 pesetas ó sean 137'50 al trimestre, 
estuvo vacante desde el 1." de Enero 
hasta el 6 de Febrero; y desde el día si
guiente en adelante, servida por la pro
pietaria doña Magdalena Garrido.

La primera Escuela elemental de ni
ños de Posadas, partido de id., dolada 
con 1100 pesetas anuales ó beau 215 al 
trimestre, estuvo servida por el interi
no don José León desde l.“ le Enero 
hasta al 7 de Febrero; y desde el día 
siguiente en adelante, par el también 
interiuo don Juan León.

La Escuela superior de niños de 

Montoro, partido de id., dotada con 
1666'66 pesetas anuales osean 416'67 al 
trimestre, estuvo servida por el interi
no D. Juan J. Salcedo.

La Escuela de párvulos de Agui
lar, partido de id., dotada con 1375 
pesetas ó sean 343'75 al trimestre, es
tuvo desempeñada interinameute por 
D. Salvador Fernández,

La tercera Esonala elemental de ni
ños de La Rambla, partido de id., do
ta la con 1100 pesetas ó sean 275 al tri
mestre, estuvo servida por el propieta
rio D. Rafael Herencia, desde el l.“ 
hasta ol 31 de Enero; y desde el día si
guiente en adelante, por el también 
propietario D. Cayetano Ruiz.

La plaza de Auxiliar de la primera 
. Escuela e'omental de niños de Monti- 
; lia, partido de id,, dotada con 637*60 
i pesetas ó sean 171'88 ai trimestre, es

tuvo desempeñada por el interino don 
Rafael Rivas, desde el 1.’ al 23 de Ene
ro; y desde el día siguiente en adelan- 

i te, por el propietario D. Fi ancisco Fer- 
; aan dez Cabrera,
F La plaza de Auxiliar de la segunda 

■ Escuela de niños del anterior pueblo, 
j dotad a con 687'60 pesetas ó sean 171*88 
¿ al trimestre, estuvo servida por el in- 
i ferino D, Francisco Blanca, desde 1.’ 
; de Enero hasta el 8 de Febrero; y des- 
j de el dia siguiente en adelante, por el 

propietario D. José León Millán.
La Escuela d" adultos del anterior 

pueblo, dotada con 1100 pesetas ó 
sean 250 al trimestre, estuvo vacante 
desde 1.° al 20 de Enero; y desde el dia 
siguiente en adelante, estuvo desempe
ñada por el propietario D. Luis Castro 
Escribano.

La sega 11'1 a Escuela elemental de ni
ñas dei anterior pueblo, dotada con 
1375 peseta» ó sean 3-13'7.6 al trimes
tre, estuvo desempeñada la interinidad 
por doña Dolores Hidalgo.

La tercera Escue'a elemental de ni
ños de Lacena, partido de id., dotada 
coa 1650 pesetas, ó sean 412'50 al tri
mestre, estuvo servida en la forma si
guiente: porD, Pedro Vivar Rey, como 
Maestro sustituido desde 1.“ de Enero 
hasta el 14 de Febrero; en igual núme
ro dias, y como sustituto, por D. Ra
món Osuna García; y por D. Pedro Vi
var Rey, como propietario desde el 16 
de Febrero en adelante.

L, Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada oon 1375 pesetas ó sean 
343'75 al trimestre, estuvo servida por 
eUnterino D.Franoisco Ontiveros, desda 
el 1.® al 20 de Enero; y desde el dia ei- 
guienta en adelante, por el propietario 
D, Rafael Jiménez Sicilio.

La Escuela elemental de niños de 
Jauja, aldea dei anterior pueblo, do
tada con 625 pesetas ó sean 166'26 al 
trimestre, estuvo desempeñada interi
namante por D, José López Garata.

La Escuela elemental de niños de 
Doña Mencía, parti'lo de Cabra, dota
da oon 1100 pesetas ó sean 275 al tri
mestre, estuvo vacante desde el 1.® al 
27 da Enero; y servida interinamente 
por D. Miguel Ruiz, desde el 26 del 
mismo en adelante.

La Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada con 1375 pesetas ó sean 
343*75 al trimestre estuvo servida inte
rinamente por D. José Montañés.
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La Esoaela elemental de ñiflas del 
anterior pueblo, dotada con 1100 peee- 
tae ó sean 275 al trimestre, estuvo va- 
oante desde el l." al 13 de Enero; y ser* 
vida en propiedad por D? Dolores 
González desde el 14 del mismo hasta 
fin de trimestre.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada con 550 pesetas ó sean 
137*50 al trimestre, estuvo desempeña* 
da por la propietaria D? Dolores Gon
zález, desde 1.“ al 13 de Enero; vacante 
desde el 14 al 31 del mismo; y servida 
interinamente por D,® Carmen López, 
desde 1,” de Febrero en adelante.

La segunda Escuela elemental de ni
ños del Carpio, partido de Bujalance, 
dotada cu ni 100 pesetas anuales, ó sean 
275 el trimestre, estuvo desempeñada 
por el interino D. José Gaitán, desde 
1.“ al 22 de Enero; y desde el dia si
guiente en adelante, por el propietario 
D. Julio de Torres Fernández.

La primera Escuela de ñiflas del an
terior pueblo, dotada oon 1100 pesetas 
ó sean 275 al trimestre, estuvo servida 
por la interina D.* Dolores Charquero, 
desde el l.“ al 17 de Enero; y desde el 
dia siguiente en adelante, por la pro
pietaria D,* Magdalena Hernández.

La teroe ra Escuela elemental de ni
ños de Puente Genil, partido de Agui
lar, dotada con 1375 pesetas, ó sean 
343*75 al trimestre, estuvo servida ín- 
terinamente por D.“ Carmen Briones.

La Escuela elemental de ñiflas de Dos 
Torres, partido de Pozoblanco, dotada 
oon 1100 pesetas ó sean 275 ai trimes
tre, estuvo desempeñada por la interi
na doña Tomasa Gallegos, desde el 1.’ 
al 20 de Enero; y desde el dia siguien
te en «delante, por la propietaria doña 
María de la Paz Ruiz.

La Escuela de adultos de Santaella, 
partido de la Rambla, dotada oon 365 
pesetas ó sean 31*25 al trimestre, estu
vo servida por D.* Ana Flores, como 
interina desde 1." al 27 de E ñero; y co
mo propietaria desde el dia siguiente 
en adelante.

La Esoaela elemental de niños de 
Carcabuey, partido de Priego, dotada 
oon 1100 pesetas, ó sean 275 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el interi
no D. Francisco Arjona, desda el 1.“ al 
10 de Enero; y por el mismo como pro
pietario, desde el dia siguiente en ade
lante.

La Escuela de párvulos del ante
rior pueblo, dotada con 1375 pesa, 
tas ó sean 343*75 al trimestre, estuvo 
servida por el propietario D. Rafael 
Jiménez, desde el l.“ al 20 de Ene^o» 
vacante desde el 21 al 27 del mismo; y 
desempeñada por el interino D. Fran
cisco Ontiveros, desde el 23 de dicho 
mee en adelante.

La segunda Escuela elemental de ni* 
ftas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo vacante desde el 1° de Enero 
basta el 3 de Febrero; y d sde el dia 
siguiente en adelante, estuvo servida 
por la interina D.“ Trinidad Zamo
rano.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de nífloj de Bena
mejí, partido de Rute, dotada con 550 
pesetas ó sean 137'50 al trimestre, es 

tuvo servida por D. José Leiva como 
interino, desde el l.” de Enero al 17 de 
Marzo; y desde el dia siguiente en ade
lante como propietario.

La segunda Escuela elemental de ni 
ñas de Rute, partido de id., dotada con 
1100 pesetas ó sean 275 ai trimestre, 
estuvo servida Ínterinamente por doña 
Araceli Porras.

La Escuela elemental de niñas de 
Zambra, aldea del anterior pueblo, do
tada con 825 pesetas, ó sean 206*25 al 
trimestre, estuvo desempeñada en in
terinidad por D,“ Rafaela Luque.

La Esoaela incompleta de Granja y 
Hoz, distrito municipal de Iznajar, 
partido de Rute, dotada con 275 pese
tas, ó sean 68'75 al trimestre, estuvo 
servida por el interino D. Antonio Re
pullo.

La Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
con 275 pesetas,ó sean 68'75 al trimes
tre, estuvo desempeñada interinamente 
por D, Luis Jurado.

La primera Escuela elemental de ni 
flas de Baena, partido de id., dotada 
con 1376pesetas, ó sean 343'76 al tri
mestre, estovo servida por la Interina 
D.* Ana Jiménez desde el l.” al 27 de 
Enero, y desde el día siguiente en 
adelante por la propietaria D.^ Inés 
Pérez Martin.

La Escuela elemental de niños de la 
Carlota, partido de Posadas, dotada oon 
1100 pesetas, ó sean 275 al trimestre, 
estuvo desempeñada por el interino 
D, Baldomero Delgado desde el 1.° al 
13 de Enero; y desde el eignieote dia 
en adelante por el propietario D. Ga
briel Lovera Tejada.

La Escuela elemental de niñas de 
Nueva Carteya, partido de Cabía, do
tada oon 825 pesetas, ó sean 206*25 al 
trimestre, estuvo vacante desde el 1,* 
de Enero hasta el 21 de Febrero; y 
desde el dia siguiente en adelante por 
la propietaria D.“ Marla Dolores Bu
zón.

La Escuela incompleta de niños de 
Sileras, distrito municipal de Almedi
nilla, partido de Priego, dotada con 
456'25 pesetas,ó sean 114'06 a! trimes
tre, estuvo servida por el interino don 
Francisco Arrabal.

La primera Escuela elemental de ni
ños de Fuente Obejuna, partido de id., 
dotada con 1100 pesetas, ó sean 275 al 
trimestre, estuvo desempeñada interi
namente por D. Joaquín Canalejo.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, Ó sean 275 al trimestre, 
estuvo vacante desde 1.** al 23 de Ene
ro; servida iuterínamente por D." Car
lota Perez desde el 24 del mismo hasta 
el 16 de Febrero, y desde el día siguien
te en adelante por la también interina 
D.“ Julia Velasco.

La Escueta superior de niños de 
Priego, partido de id., dotada con 
1666'66 pesetas ó sean 416'67 ai tri
mestre, estuvo desempeñada por el in
terino D. Francisco Sánchez Eledesma.

La segunda Escuela elemental de 
ñiflas del anterior pueblo, dotada con 
1375 pesetas, 6 sean 343'75 al trimes
tre, estuvo vacante desde 1.® de Enero 
al 10 de Febrero, y desde el siguiente

día en adelante estuvo e rvida por la 
propietaria D,“ Patrocinio Pedrajas.

La Escuela elemental de niños de 
Castil de Campos, distrito municipal 
Priego, partido de id., dotada oon 625 
pesetas, ó sean 166*26 al trimestre, es
tuvo vacante desde el 1.® de Enero al 
10 de Febrero, y desde el 11 del mismo 
en adelante estuvo servida por el inte
rino D. Vicente García.

La plaza de Auxiliar da la primera 
Escuela elemental de niños de Hinojo- 

' sa, partido da id., dotada oon 550 pese
tas, ó sean 137*50 al trimestre, estuvo 
vacante desde el l.® al 31 de Enero, y 
servida interinamente por D. Ildefon
so Moreno desde el dia siguiente en 
adelante.

La plaza de Auxiliar do la segunda 
Escuela elemental de niñas del anterior 
pueblo, dotada con 376 pesetas, ó sean 
93*76 al trimestre, desde el l.° de Ene
ro hasta el 10 de Febrero, y oon 660 
pesetas, ó sean 137'60 al trimestre, des
de el 11 del mismo en adelante, estuvo 
servida por la propietaria D.“ Patroci
nio Pedrajas desde el 1.® de Enero 
hasta el 10 de Febrero, y vacante des
de el día siguiente hasta el 31 de Marzo.

Y para que conste ante la Junta 
Central de derechos pasivos del Magis
terio de Instrucción primaria, expido 
la presente coa el V.® B.” del Sr. Pre
sidente de esta Junta provincial, en 
Córdoba á trece de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Nicolás D alm au. 
-V.® BS-Casiañ&n.

Uaiversidad de Sevilla,—Secretaría 
general,—Examinado y conforme,—El 
oficial del Negociado, José Bermejo.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Núm 2.756,

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería menor en el paseo denomi
nado delaVictoria, en es ta cap ¡tal y cons
tituida en depósito, se anuncia al pú
blico, para que la persona á quien per* 
tenexoa, pueda producir la reclamación 
oportuna,

Córdoba 22 de Noviembre de 1890, 
— El Marqués de Villaverde.

JUZGADOS

Posadas
Núm. 2,712.

D. José Garcia Valdecasas, Juez de ñis- 
tracción de esta villa y su partido.
Por el presente se sacau á pública 

subasta, para su remate en el mejor 
postor, y sin sujeción á tipo, los fincas 
siguientes:

1." Una casa situada en la villa de 
La Carlota, calle Nueva número tres; 
linda por su derecha entrando con la 
esquina que hace á la llamada Féria; 
por la izquierda coo otra casa de la 
testamentaria de Francisco Castro, y 
por su espalda con otra de D. Manuel 
Guerrero; se compone de tres habita- 

cienes bajas, patio, cocina y un posti
go á la dicha calle de la Féria y dos 
habitaciones altas. Cuya finca fué apre
ciada en dos mil ciento ochenta pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Y 2.“ Nueve fanegas de tierra po
blada de garrotas, sita en la suei te lla
mada de Mirles, en la aldea del Gara
bato quinto departamento rural corres
pondiente al término municipal de La 
Carlota, las qua imdau:por Saliente oon 
maa tierras de Juan Carmona; Medio
día con otra suerte de Gabriel Conra
do; Poniente oon otra do Marcelino 
Montes y Montes, y por Norte con la 
callo realenga, que se dirige á la citada 
villa de La Carlota, Cuya finca fué va
lorada en dos mil nueveoientas noven
ta y seis pesetas.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, el día seis del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, y se advierte:

1 .® Que para tornar parte de la su
basta tendrán los licitadores que con* 
signar en la mesa del Juzgado, ó ea el 
Establecimiento destinado al efecto, «^ 
diez por ciento del valor do dichas fio' 
cas; y

2 .® Que los títulos de propiedad de 
ellas están de manifiesto en la Escriba* 
nía del que refrenda para que puedan 
examinarlos los que quieran tornar 
parte en referida subasta, previnión- 
dosa que los licitadores deberán cOU' 
formarso coa ellos y que no tendrán 
derecho à exigir ningunos otros.

Pues así lo tengo acordado en 1®® 
diligencias sobre cumplimiento de 1^ 
ejecutoria recaída en causa que se si* 
guió en este Juzgado por abasos co- 
metídoa contra el ejercicio de los der®' 
chos individuales, sancionados por 1* 
Constitución del Estado, contra don 
Francisco Asia Clérico y Solano.

Dado en Posadas à trace de Novíei»' 
bre de mil ochocientos noventa.—J'’®® 
García Valdecasas.—El actuario, FéU* 
Nogués,

Hinojosa del Duque 
Núm. 2,704.

D, Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrtiC‘ 
dón de esta villa y su partido.
Hago saber: Que el dia once de Sep 

tie tabre último, fueron hallados en o*^* 
casa de la villa de Puente la Lano^®' 
enterrados en un pajar, los restos “ 
cadáver de un hombre, como de o'*®* 
renta á cuarenta y cinco años, pelo ^® 
bio, de estatura como de un metro s® 
seata centímetros, cuyo faUecimieD^ 
data de veinte á veinte y cinco »fi®®’ 
ígnorándose el nombre de la person® 
que puedan pertenecer expresados r®^ 
tos y la causa da su muerte; habléis 
acordado publicar la presente eu 1® 
ceta de Madrid y Boletines Oficiáis^ 
esta provincia, la de Jaén, Badaj®^ - 
Málaga, invitando á las personas q" 
puedan deponer acerca del suceso,p®* 

' que manifiesten á este Juzgado 1®® ®^ 
ticias que puedan tener para su ®®^ 
recimiento.

Dada en Hinojosa del Duque ® ®*^ ^ 
de Noviembre do mil ochocientos h 
venta.—Luis Vallejo Ruiz.— Por ®**^ 
dado do S. S., Ftaaoisco Carrasco.

lUPSENTA DBL DIABIO DE CÓBDOB®'
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